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ESte Mlnlsterió; de acuél'do coíi la propUe1ltJá lit ia Comisión 
de ElYéflatiZaíI TtonlOioíl de Grado 8up{!rlOr de 1& JUnta Supe
rl{w dé Enleftll.lila 'l'éOhÍc .. hA teíluélto: 

Pr1mero.~LóiJ aJUlfitiOé dél p],ah dé estuditi8 preYlsto por la 
clt.ada Ley a qUienes haya qUedado pendiente de aprobación 
doe . 8i8lgni1¡tUl'M. óolOO máximo de los cursos pq:imero G ~ndo 
pgdrá.n oonl;lUtrir ii. exa.tneíl de las mi5m1l8 en el mes dé féhNl'O 
de .CMa Iloftó; á CuyO efecto se verifioará PGt las DirllOOionéS 
de 108 Oéntrós la opoí'tuna convooQ¡tórili; extt'aordifiariá, Sé o<)fi
cederé. un plazo cié ma,trtcula del 10 11,1 211 dé enero pAra. 108 
alumnOs libreé. Lo!! alumnos ofiola.lee tIUé d~n ooncutTir ~ 
~ celllvocatoria lo 8oHcibaréon del Dlreétor del dénttu en el 
lnd.ioedG término. 

Segundo.-Los Bllumnos oficia.les del curso académico actúaJ 
que CGncUrra.t1 a. la convocSltoria del próximG febrero poorlÍn 
qu«tllt' a.d8crHO!! excepoionalmeilte al régimen de efi8eñanll!a 
libl1l tlllora las oonvocátoriBS dé julio o l!Ieptiémbré. . 

1liti 10 sucesivo, el aJurnno ofiQial que con tal catMter tQtne 
Paí"té en la misma. quoo'ará vinculado; por i1plicación del árticu· 
lo .. · (K . del lteglamento de ÉscUe1as TéchiOOB áuperioreA; a.I ré
gi;t11en de esta. ell8eñanza en el resto deÍ curAO acMétnioo; id 
biefi podrá renunciar a él antes de que comience el pt!ll!Ó dé 
ma.1irimll1l. .sefia.la,do en el número primero y Iluedlll' efi .1" sltua
cion dé Iilmfino Ubre, de ('.onformidad con lo preooptu~() por 
Orden de 9 de marzo de 1966 (<<B01etin OfWis.1 del Estado» 
del 17). 

Tel'cero.~a. matricula utilil!lada en dioha convocatGria. WIn
<itA. vllllldefl asl1hi8tnO para la. otdbaria. de jUlio o la extra.. 
otdlnlitia de. séptit!!nbre 

Cluarto.-LóB JL1U~08 lihres que completen el llrlméto o • 
gúl'ido cürsO p<idtáfi fortna!il!lar ma;trioula. del Biguienté por la 
In18tna. clase _ de enseñahEs dentro de 1M pl~O!! reglatrtehtaa-i08, 

Qulnto.-8e ¡¡,ütonza. R eáa Dirección General par' ád011t1lt 
las medidas qUé ,!;ea.t1 nellfflarlas re8pecto de la. II.pl!cMlóri Ci. 
la presente ófdén. 

Ip digo a V. I , para su conoci!llientG y efectOé 
filos guiltdé a V, 1. mUénos áfl.oo, 
Mlldtid, 26 dé dlciembte dé líH16, . 

LOnA 1'AMAYO 

REsotuctON de lti. Direéci6n Ge1iétal de EtI$íio 
ñanza Prof~ional por La que se aprueba1i. lQ\! 
cJuli"tfonliMó8 tlel e1e1'tJtcno ésíffitO de la ltev4lttia 
de Plirfto3 1 idWitriaies corfllIJpottdletlte8 tí la l'X>ti" 
vOéátótla de mafzO de 1967. 

En. 1.1&) dé lál! ILtribUéJónes qUe se le liónfiéi'en en él núme
ro 9." de la. Orden de 19 de septiembre dé 1959 (<<~o1étin ori
ciau del Estadoit del. 14 di! . ~tubre). 

Está DlrecéiÓl1 Oertér&1 ha resuelto : 

1.0 Aprobar los cuestionarios del ejercicio McritG de lAs 
pruebas de Reválida de los alumnos de las Escuelas Técnicas 
de Peritos Industriales, pata la oonvoca-toria del mee dé tniU"to 
de 1967, que se publican a. coilt1nUáél6ti, de cOnfortnit11\tl (li>fi lo 
preceptuado por el apar,ado ségundo dél nUme'i'o 8egUndo de 
ladtada Orden. 

2." ~U~ en el momento del examen. el Trdbunal saque dos 
de dichos temas a la sutrte. comunes para todos los alumnos. 
y cada uno tléBá.i'l'Olle el que préfiera de iUfibos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1966.-El DirectGr gerleral. Vicen

te Alel.ltandre. 

sr. J efé de la 8écClón tlt 1ilscUelilB Tééfilca..s 

CUESTIONARIOS DEL EJERCICIO ESCRITO DE LAS PRUE
BAS DE REVALIDA DE PERITO INDUSTRIAL 

CoNVOCATORÍA DE MAltl!:Q 

E!!l'lléIAt.tDAfI MECÁNIcA 

l. OMeulo de \'olll.ntell. 
~, Engtanaje¡¡ de 1¡prniJlo liinflfi ' Y rueda heUoméla.1. 
3. AcoplamIento Cardan. 
4. La fati-gá en el cálculo de lOB méCQdlillnu:~. 
6. Efi.granajes héllcoids1es. 
fJ. ElItudlo dél mMaruslrtQ biela manivela, 
7. MotGres tipo Diéée!. 
8. Q9lpé de lriéte ef1 conducciones forZádá8. 
9. cé.lcU10 de estruetutruí é8t~i'Iia!í. 

lÓ. !Sólidos de i8UIU teelstetlOia Il. 111. f1eK:i0fi. 
11. Estudio de vigas con VátláB éA.1'II'M móV11t.s. 

- ~·EZi -. 

12. 'f'ootemM de Ca3tigliQfiO y apliélicíone8. 
13. Viga continua; teorema de O]a¡peyron. 
14. MétOdo .eh.etgétlco paftl. el cáJctl10 de 1M ea.rgas iírit1eas de 

pandeo. 
15, MétGdos de cálculo de sistemas articulados. 
16. Cálculo de correas de transmisión. 
17. Ajustes 18A ~ aplicat1lOfií!lí. 
18. Extrtll!ll6n eti frio y en ca.!ltH'lté.-Métódos o!)él'a,Wl.08 : me,. 

qUinas utilizadas.-Aplicaciones. 
19. l!I18temRl! de control estadlstioo cie 111. calidAd en la. t>1'ódüt:-

c1ón indU&trial. . 
20. Serviciol! de pi'otección, 

1il!il'EctAttDAIi 1!lt.t(ltRtílA 

1. Transfonnadores de medida. Transformadores de tensión. 
Transfonnadores de intensidad. 

2. FuncionamiIDito de la lfili.quifiO. atMrMA como I~br 
y como mgtor, 

3. Estudio dé 1M ~oi'1'lefitiiS de (jorttltliréUlto de las fi1t\qtililá.s 
síncronas. 

4. Estudio dél ílií'éUlto eqUi\,alente a un mowr dé lndUOOl.6n: 
1Jiagtamá del circulO. 

5. Protecciones diferencia.les. Pro·tecciones oontra las .solJr'é-
teI1l!ioneé, 

6. P\tncionl1lfilento de los géfiériídotes .liifiétOhOil íiM ca.t'ia 
asimétrica. 

7 VerlfiéaclÓrt de apamtos dé medida.: Vi>lttmetrg,¡¡, ~íltÍ
metros, watímetros 'i contadores. 

8. lmitMlo sohre ool<1í!.dUrá. eléctrica 
9. EleqtroerQi>ión. Aplica.cione.s. . 

10. AcctoMmtentos . esPedaltJ8 é o tl elítotrQttíGtMes: At;\Olófill.
namiento de Iflá.qulfiáB pár~ ffl,brillal' P&Pe! : Act'llunt.tn1a
tos dé lfiát¡ulMs para Ilfip1'l.m.1i'. 

11. Accionamiento eléctrico de grúQB y ascensores. 
12. Accionamiento eléctrico de máqUinas herramieI).tas. 
13. Frenado eléotrioo. Freliado re08tMlco. Frena.Cl.o por reo\l

peracion. Frenado por inversi6n de corriente. 
14. Elección del tipo de motor eléétrico adecuado en cada 

caso para una instalación determinada. 
15, OálcUlO He CástllletN métáli~ : /lJU filofitílja eI1 ó~rll.. 
16. Motores hidráulicos. Fundamento, desarróllQ y A plicMlOtiM. 
17. Motores de combustión interna. Fundamento, desarrollo y 

¡¡,pücaciones. 
18. Turbinas de vapor, Fundament~l desarrollo y aplicaciones. 
19. sistemas dé control estadístIcO áe la. calidad .éh la proauc-
20. ~:~i~~U~~i~roteéei6n. 

l!lSl'totALWÁlI QufMlCA 

1. IWpre.selitaé1ones grMI{)ail de equillbriOli éfi 818teffiM q\Ú1tÚ-
cos de tres componentes independientes. 

Il Temper&tura 'J velocidad dé reacoion. 
3. aManees de materia y energía. 
4. Det!tlli1ción : art'aBtre ' alrtéotrópico. 
5. Transporte industrial de fhtld~. 
6. Transporte térmico indilllti'ial. 
'1. neconocimiento a la gota. . 
8. Mecanismó complexolhétricG: 1 n d 1 e a d ó r e s y eillJ:lM(li

rantes. 
9. Fotometría de llártla. 

10. Corriente de difusión: eiectrodo de gota de tnert'l\.ltib, 
11. ~orrt>slón química ¡ .protecclones máB impo~téi!. 
12. Industrias electroquímicas: factores y rendlmitfitOl!i, 
13. Quimiol\ <le.! Demento. . 
14. Industria de los p,igmefit08 rojo/! . . 
15. Hidrofonnilación: aplicaciones industriales. 
16. Antraceno: beneficio e indtiBtI'ias derivadas. 
17. Cetonas industriales. 
18, Teorla <lé la férttletitaolófi alcoMHcA, 
19. Sistemas de control estad~tlcO dé la ooiidid éfi 1. IltodUo

él0n indMt't'lal. 
20. Servicios de protección. 

ESPECIALIDAD TEXTIL 

1. Corpomamiento de las fibras ante disolventes y <llfet'éfiÍlés 
clases de c6lotarttes. 

2. Recuperación de desperdicios en la industria textil. 
3. propiedades de las fibras ~ñidQS; contraste de colores. 
4. OperaCiones posteriores a la tinturación. Aumento de s()-

lidez. 
5. Métodos dé estampaCión. . 
6. Ligamento.! derivados y tejid(Jl! coli:l\JU~toil. 
7. Terciope100 . por trama 'J por urdimbre. 
S. Aguas tesiduales de la industria químico-texti¡ , 
9. ProductO!! para el blanqueo. . . . 

10. Combustibles, lubricantes y otros produotos químicos usa-
dos en la indu!ltriá qlilmlco-:~ex·til. . . . 

11. Colorantes especiales para flbl'M slfitétlcM. OolOratlté8 de 
dispersión y otros colorantes de reoiente áplléaólÓn. 

12. Hl1i1otUfll de li!! fibras largas vegetales. Ensayo de los hilos. 
13. Apresto inarrugable. 
14. Fabricación dé puntillii.i en máqWñü Kéttéll 
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15. Obtención de fibras poliamídicas, poliéster y vtnilicas. 
16. Alteraciones químicas sufridas por las fibras recuperadas 

y regeneradas. 
17. Incompatibilidades de las mezclas de fibras textLles, desde 

el punto de vista de los tratamlentos químicos y tintóreos. 
18. Fabricación de medias. 
19. Sistemas de control estadist.ico de la calidad en la. pro

ducción industrial. 
20. Servicios de protección. 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 1/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al Ministro Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, Almirante don 
Luis Carrero Blanco. 

'En . arención a los méritos y cireunstanclas qUe concurren 
en el Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, 
AlmiTante don Luis Carrero Blanco; a propuesta del Ministro 
del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz, de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a cuatro de eneTO de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOBE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al Ministro de Edu
cación y Ciencia, don Manuel Lora Tamayo 

En atención 1\ los méritos y cir<:unstanclas que concurren 
ene! Ministro de Educación y Ciencia., don Manuel Lora Ta
mayo; a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del MérlJto 
Aeronáutico con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el pa-esente Decreto, dado en Madrld 
a cuatro de enero de mi:!. novecie.ntos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al Teniente General 
del Ejército de Tierra don Santiago Mateos M'arcos. 

En Ilitención a los méritos y cir<:unstanclas qUe concurren 
en el Teniente Generail del Ejército de Tierra don Sanrt:.iago 
Mateos Marcos; a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en cooceder>le la OTan Cruz de la Orden del MérlJto 
Aeronáutico coo distinti:vo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a cuatro de eneTO de mi[ novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 4/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al General de Brigada 
de Infantería del Ejército de Tierra don Cesá.reo 
Justel Cadierno. 

En Ilitención a los méritos y cir<:unstanclas qUe · concurren 
en el General de Brigada de Infantería del Ejérctto de Tierra 
don Cesáreo Justel Cadierno; a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico coo distinti'Vo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de eneTO de mi:!. novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

mANCLSOO FRANCO 

DECRETO 5/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al Vicealmirante de 
la Armad'a don Enrique Polanco Martinez. 

En atención a los méritos y cir<:unstanclas que conCUl'!l'en 
en el Vicealmirante de la Armada. don Enrique Polanco Mar
tinez; a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden . del MérlIto 
Aeronáutico con distinti'Vo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a cuatro de eneTO de mtl novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 6/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al Teniente General 
del Ejército del Aire don José Galán Guerra. 

En atención a los méritos y cir<:unstanc1as que co1Wl.ln'ell 
en el Teniente General del EjéNito del Aire don José Galán 
Guerra; a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concedeTle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distinti'Vo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 7/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cru~ de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintit'o blanco al teniente General 
del Ejército del Aire don Eduardo Prado Castro. 

En atención a los méritos y cir<:unstancias que concurren 
en el Teniente General del Ejéreiw (lel Aire don Eduardo Prado 
Castro, a propuesta del Mimisbro del Aire, 

Vengo en concederle la OTan Cruz de la Orden del MérlIto 
Aeronáutico con distinti'Vo blanco, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a cuatro de enero de mi:! novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRA'NCISCO FRANOO 

DECRETO 8/1967, de 4 de enero, por el que Be 
concede la Gran Cru~ de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al General de División 
del Ejército del Aire don Carlos Rute Villanova. 

En atención a los méritos y cir<:unstancias que concurren 
en el GeneTal de División del Ejército del Aire don Carlos Rute 
Villanova; a propuesta. del Ministro del 'Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del MérlJto 
Aeronáutico con distintivo blanco, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadIr1d 
a cuatro de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 9/1967, de 4 de enero, por el fUe se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo bltlnco al General de División 
del Ejército del Aire, don José Ibor Alaix. 

En atenctón a los méritos y cir<:unstanclas qUe concurren 
en el General de División de[ Ejército del Aire don José JlJ<»' 
Alaix; a propuesta. del Ministro del Aire, . 
'V~o en concederle la Onn Cruz de la Orden del Mérito 

Aeronáutico con distintivo blanco. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.dJ'N 

a cuatro de eneTO de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LABRAGA 

FRANOISCO FaANOO 


